


Paquete de precisiones de la Convocante:

· Precisión 1: 
La presente licitación se conforma de un concepto único, integrado por 125 partidas, en 5 bloques y 5 coberturas.

· Precisión 2: 
Referente al Anexo 18 Anexo Económico, se solicita incluir una columna de precio unitario por cada unidad (125 unidades), así como el desglose del subtotal, IVA y total.
I. Atención a las Solicitudes de Aclaraciones presentadas por los participantes.

Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa presenta las siguientes aclaraciones, enviadas a través de correo electrónico:

	Página: 6
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
2.9 Condiciones de pago
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 1.- Favor de confirmar que la forma de pago de los seguros objeto de la presente licitación, es al contado (en una única exhibición). Favor de pronunciarse al respecto

Respuesta: El pago se realizará mediante transferencia electrónica, por el monto total adjudicado como lo indica el punto 2.9 Condiciones de pago de las presentes bases de licitación.




	Página: 10
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
4.2 Junta de aclaraciones
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 2.- Con el fin de evitar errores en la transcripción y elaboración de nuestras propuestas. Solicitamos respetuosamente a la convocante que la presente acta de junta de aclaraciones, así como sus anexos y cualquier otra información que fuese entregada, nos sea proporcionada en formato Word o Excel según sea el caso. Favor de pronunciarse al respecto.

Respuesta: Los anexos y el acta de la junta de aclaraciones de la presente licitación se publicarán en formato editable en la página de la UAEH https://www.uaeh.edu.mx/ para su consulta.





	Página: 13
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
6. Criterios de Adjudicación
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	[bookmark: _Hlk136242203]Pregunta 3.- Solicitamos a la convocante confirmar si la adjudicación de las pólizas objeto de este procedimiento será por Bloque separada o concepto único, de ser ésta última, confirmar si el no participar en alguna de ellas será motivo de descalificación. Favor de pronunciarse. Favor de pronunciarse al respecto. 

[bookmark: _Toc213926451]Respuesta: La adjudicación de la presente licitación es por concepto único, de 5 bloques integrado por un total de 125 partidas. Como lo indica el numeral 2.2 Descripción de los servicios objeto de este procedimiento de contratación y el punto 6. Criterios de Adjudicación Inciso a) La adjudicación será por concepto único.





	Página: 13
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
6. Criterios de Adjudicación, inciso e)
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 4.- Se solicita a la convocante sustituir el término “a entera satisfacción” por “conforme a las bases de la licitación, en la junta de aclaraciones, en la proposición (oferta técnica y económica) del licitante ganador y en la demás legislación y normatividad aplicable” ya que el cumplimiento de las obligaciones no puede estar supeditado al criterio subjetivo de una persona, sino a lo acordado durante el presente proceso de contratación.

Respuesta: No se acepta su solicitud deberá apegarse lo dispuesto en las bases de licitación del presente procedimiento, así como a la Junta de Aclaraciones.




	Página: 15
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
8. Firma de Contrato
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 5.- Se solicita a la convocante eliminar de las bases la obligación de firmar el contrato, en razón de que la póliza de seguro es el contrato, ya que los artículos 19 y 20 de la Ley sobre el Contrato del Seguro, establecen que el contrato de seguro se hará constar por escrito, para lo cual las aseguradoras deberán entregar al contratante del seguro una “póliza” en la que consten los derechos y obligaciones de las partes, aunado a lo anterior, el artículo 21 del mismo ordenamiento establece que, el contrato de seguro se perfecciona desde el momento en que el proponente tuviere conocimiento de la aceptación de la oferta , y no puede sujetarse a la condición suspensiva de la entrega de la póliza o de cualquier otro documento, por lo que en virtud de que los derechos y obligaciones de las partes aparecerán en estas bases, junta de aclaraciones, propuesta técnica y económica del licitante ganador, tales documentos harán las veces de la póliza y el contrato se perfeccionará desde el momento en que el licitante ganador tenga conocimiento del fallo, que es el momento que es aceptada la propuesta.

Asimismo, el artículo 1791 del Código Civil para el Estado de Hidalgo, establece que el contrato se formaliza en el momento en que el proponente reciba la aceptación (fallo), estando ligado por su oferta (oferta técnica y económica).

Respuesta: No se acepta su petición, con fundamento en los artículos 62, 79, 80 y 84 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UAEH, toda vez que es la ley aplicable en la materia.





	Página: 15
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
8. Firma de Contrato
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 6.- Se solicita a la convocante que en caso de que mi representada resulte adjudicada y de conformidad con el “Acuerdo por el que se emiten las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aplicables a instituciones y sociedades mutualistas de seguros”, previamente a la revisión y firma y emisión del contrato respectivo deberán de obtener los siguientes datos y copia de los siguientes documentos:

Datos:
Denominación o razón social;
Actividad u objeto social;
Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave);
Número de serie de la Firma Electrónica Avanzada, cuando cuente con ella;
Domicilio; y
Nombre completo sin abreviaturas del administrador o administradores, director, gerente general o apoderado, que con su firma pueda obligar a la dependencia o entidad para efectos de celebrar la operación de que se trate.

Documentos:
Identificación personal del (los) apoderado(s); y
Nombramiento del servidor público que tenga facultades para contratar.

Respuesta: En caso de resultar adjudicado en un máximo de 5 días hábiles a partir de la notificación del fallo, se entregará la documentación requerida.



	Página: 15
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
8. Firma de Contrato
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 7.- Se solicita a la convocante confirme que en caso de que se requiera la suscripción de un contrato diferente al establecido en los artículos 19 y 21 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, éste deberá de ajustarse a los establecido en las bases de la licitación, en la junta de aclaraciones, en la proposición (oferta técnica y económica) del licitante ganador y en la demás legislación y normatividad aplicable.

Respuesta: El formato del contrato se encuentra en el anexo 15 de las presentes bases, sin embargo, dicho formato es ajustado de acuerdo a las condiciones establecidas en las presentes Bases, juntas de aclaraciones y demás información que derive del presente procedimiento, con base en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UAEH.





	Página: 16
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
8.1. Garantías
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 8.- Aunque el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo si contempla la fianza de cumplimiento, Jurídico  solicita a la convocante que se elimine esta obligación y, por ende, todo lo relativo a ésta, ya que de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en tanto las instituciones de seguros no sean puestas en liquidación o declaradas en quiebra, las mismas se considerarán de acreditada solvencia y no estarán obligadas por tanto, a constituir depósitos o fianzas legales, salvo tratándose de responsabilidades que puedan derivar de juicios laborales, de amparo o por créditos fiscales.

Asimismo, la fracción VI del artículo 294 del citado ordenamiento, prohíbe a las instituciones de seguros otorgar avales, fianzas o cauciones. De igual forma, la fracción IV del artículo en comento, también prohíbe así como dar en garantía sus propiedades, o dar en prenda títulos o valores de su cartera, entre otras cosas.

De acuerdo con lo anterior, así como con el criterio normativo No. AD-2, emitido en noviembre de 2001 por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, actualmente Secretaría de la Función Pública, cualquier aseguradora se encuentra impedida para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que contraiga derivadas de los contratos que celebre con los usuarios de los servicios de aseguramiento que presta, por lo que no es necesario exigirle que otorgue las garantías de cumplimiento de contrato, ya que tal obligación implicaría constituir una doble garantía, independientemente de que incurriría en violación a las disposiciones que regulan su organización y funcionamiento.

Respuesta: No es procedente la aplicación de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas como lo señala el licitante. 
No se acepta su petición con fundamento en los artículos 62, 79, 80 y 84 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UAEH.




	Página: 16
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
8.1. Garantías
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 9.- En relación a nuestra pregunta anterior y en caso de no ser favorable la respuesta, se solicita la convocante confirmar que se cumple presentando copia de la fianza electrónica para Garantizar el cumplimiento del contrato por el 10 % del monto total., la cual contiene sello digital, línea de validación y XML, así como recibo de pago que ampara la validez del documento. Favor de pronunciarse al respecto.

Respuesta: Es correcta su apreciación.




	Página: 16
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
8.2. Datos sobre la garantía de cumplimiento, tercer párrafo
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 10.- Se solicita a la convocante sustituir el término “a entera satisfacción” por “conforme a las bases de la licitación, en la junta de aclaraciones, en la proposición (oferta técnica y económica) del licitante ganador y en la demás legislación y normatividad aplicable” ya que el cumplimiento de las obligaciones no puede estar supeditado al criterio subjetivo de una persona, sino a lo acordado durante el presente proceso de contratación. Favor de pronunciarse al respecto.

Respuesta: No se acepta su solicitud deberá apegarse lo dispuesto en las bases de licitación del presente procedimiento, así como a la Junta de Aclaraciones.




	Página: 17
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
8.4 Penas Convencionales
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 11.- Se solicita a la convocante señalar como pena convencional por incumplimiento lo establecido en el artículo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, ya que dicho precepto legal es de observancia obligatoria para las instituciones de seguros.

Respuesta:
No es procedente la aplicación de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas como lo señala el licitante, toda vez que dicha ley no sustituye ni desplaza el marco normativo en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, obligatoria para los procedimientos de contratación con recursos públicos.
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	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
9.1. Propuestas conjuntas
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 12.- Solicitamos amablemente a la convocante nos permita presentar escrito manifestando bajo protesta de decir verdad en el que mi representada, la empresa Seguros Inbursa, S.A. Grupo financiero Inbursa, no presenta proposición conjunta. Favor de pronunciarse al respecto.

Respuesta:
Se acepta su propuesta, será suficiente con un manifiesto donde indique no aplica para este supuesto.





	Página: 18
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
9.2.1 Documentación Legal, Documento Legal 1. (Anexo 1). Documentación exigible para participar.
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 13.- Favor de confirmar que los requisitos que se establecen en el Anexo 1, son todos los que se requieren en la presente licitación. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta:
Deberá apegarse a lo solicitado en las presentes bases y a lo que emane de la Junta de Aclaraciones de la presente licitación.



	Página: 18
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
9.2.1 Documentación Legal, Documento Legal 3. (Original para cotejo y Copia simple) Respaldo de Representación Legal.
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 14.- Se solicita amablemente a la convocante confirmar que se cumple presentando copias simples del Acta Constitutiva de mi representada y en su caso todas las reformas que muestren la situación más reciente de la sociedad, en donde se observe que dentro del objeto social las actividades que desarrolla se encuentran vinculadas con el objeto del presente procedimiento de contratación. Donde se resalta el objeto social y nombres de los accionistas o socios y su tenencia accionaria. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Deberá presentar todas las actas constitutivas, modificaciones y reformas en original y copia (Las originales serán devueltas terminando el acto de apertura)




	Página: 18
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
9.2.1 Documentación Legal, Documento Legal 3. (Original para cotejo y Copia simple) Respaldo de Representación Legal.
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 15.- Se solicita amablemente a la convocante confirmar que, para acreditar las modificaciones al acta constitutiva, se podrá presentar la de la última copia de la compulsa notarial, de mi representada la cual contiene todas las modificaciones y se encuentra registradas en el Registro Público de la Propiedad. Favor de pronunciarse al respecto
Respuesta: Deberá presentar todas las modificaciones y reformas en original y copia (Las originales serán devueltas terminando el acto de apertura)




	Página: 18
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
9.2.1 Documentación Legal, Documento Legal 3. (Original para cotejo y Copia simple) Respaldo de Representación Legal, punto 3.
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 16.- Se solicita amablemente a la Convocante confirmar que se cumple presentando Constancia de Situación fiscal adicional presentando copia simple certificada de la Autorización de SHCP y oficio de copia simple de la certificación de la CNSF donde se acredita que opera en el ramo de automóviles. Lo anterior se indica que mi representada es una Institución de acreditada solvencia de conformidad al Artículo 15 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas vigente del presente ejercicio fiscal 2025. Favor de pronunciarse al respecto.

Respuesta: No es motivo de desechamiento el no presentar documentos adicionales a lo estrictamente obligatorio en las presentes bases de licitación, sin embargo, es decisión de cada participante el adicionar información. Es relevante mencionar que la Constancia de Situación Fiscal deberá contar con la actividad económica a fin a los servicios objeto del presente procedimiento.






	Página: 19
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
9.2.1 Documentación Legal, Documento Legal 8. (Anexo 8).
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 17.- Se solicita a la convocante considerar dicho escrito como “no obligatorio” para las empresas grandes, en virtud de que sólo aplica a micro, pequeña y medianas empresas.

Respuesta: Deberá presentar manifiesto bajo protesta de decir verdad que no pertenece a MIPYME e indicar el número de trabajadores con los que cuenta su empresa, así como sus ventas anuales.





	Página: 19
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
9.2.1 Documentación Legal, Documento Legal 8. (Anexo 8).
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 18.- Solicitamos amablemente a la convocante nos permita presentar escrito manifestando bajo protesta de decir verdad en el que mi representada, no se ubica dentro de la estratificación de Micro, Pequeña Mediana Empresa (Mipymes.) Ya que es una empresa denominada como grande por el número de empleados y por su monto de ventas, por lo que no aplica el Anexo 8. Favor de Pronunciarse.

Respuesta: Deberá presentar el manifiesto mencionado en la respuesta a la pregunta 17 para dar cumplimiento al Anexo 8.




	Página: 20
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
9.2.1 Documentación Legal, Documento Legal 14. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales y Documento 14Bis Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales estatales.
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 19.- Se solicita amablemente a la convocante confirmar que se cumple presentando copia simple del Documento 14 y Documento 14 Bis.  Favor de pronunciarse al respecto

Respuesta: Deberá presentar original de acuerdo a lo establecido en los Documentos 14 y 14Bis.





	Página: 20
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
9.2.1 Documentación Legal, Documento Legal 14 A. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 20.- Se solicita amablemente a la Convocante se da cumplimiento presentando Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitido por el Instituto Mexicano de Seguridad Social. en sentido positivo, con una antigüedad de 30 (treinta) días naturales a la fecha del acto de Presentación y Apertura de Proposiciones de la Presente licitación. Favor de pronunciarse al respecto.

Respuesta: Es correcta su apreciación y en caso de resultar adjudicado para la firma de contrato deberá presentar la Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitido por el Instituto Mexicano de Seguridad Social Vigente, dicho documento es exigible a partir de la emisión del fallo.
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	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
9.2.1 Documentación Legal, Documento Legal 14 B. Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos (INFONAVIT)
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 21.- Se solicita amablemente a la Convocante se da cumplimiento presentando Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos. (Documento emitido por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores INFONAVIT)., con una antigüedad de 30 (treinta) días naturales a la fecha del acto de Presentación y Apertura de Proposiciones de la Presente licitación. Favor de pronunciarse al respecto.

Respuesta: : Es correcta su apreciación y en caso de resultar adjudicado para la firma de contrato deberá presentar la Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitido por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores INFONAVIT Vigente, dicho documento es exigible a partir de la emisión del fallo.




	Página: 20
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
9.2.1 Documentación Legal, Documento Legal 15 Proposición conjunta (Anexo 13)
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 22.- Solicitamos amablemente a la convocante nos permita presentar escrito manifestando bajo protesta de decir verdad en el que mi representada, la empresa Seguros Inbursa, S.A. Grupo financiero Inbursa, no presenta proposición conjunta. Favor de pronunciarse al respecto.

Respuesta:  Ya fue aclarada en la pregunta 12.
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	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
9.2.1 Documentación Legal, Documento Legal 20. Autorización vigente emitida CNSF.
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 23.- Favor de confirmar que se cumple presentando copia simple certificada de la Autorización de SHCP y oficio de copia simple de la certificación de la CNSF donde se acredita que opera en el ramo de automóviles. Lo anterior se indica que mi representada es una Institución de acreditada solvencia de conformidad al Artículo 15 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas vigente del presente ejercicio fiscal 2025. Favor de pronunciarse al respecto.

Respuesta: Es correcta su apreciación
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	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
9.2.2 Propuesta Técnica
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 24.- Favor de confirmar que podremos presentar como parte de nuestra propuesta técnica las condiciones generales para aseguramiento de la Póliza de Seguro de autos que se tienen registradas ante la CNSF. adjuntando a estas las cláusulas de prelación y de no adhesión. Favor de pronunciarse al respecto

Respuesta: No se acepta su propuesta, deberá apegarse a los requisitos en las bases de licitación.



	Página: 21
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
9.2.2 Propuesta Técnica
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 25.- Solicitamos a la convocante confirmar que aquellos conceptos y situaciones no consideradas dentro de su programa aplicaran de acuerdo con las condiciones generales, particulares pre impreso y textos impresos de condiciones de mi representada.  Favor de pronunciarse al respecto.

Respuesta:  Deberá aplicarse a lo contenido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, así como lo dispuesto en el Documento Legal 11. (Anexo 11). Manifiesto bajo protesta de decir verdad en papel membretado del participante firmado por el representante legal (por sí mismo en caso de personas físicas), en la que manifieste que acepta los términos y cada una de las condiciones y penalizaciones que se señalan en estas bases que se establecen en el modelo de contrato anexo. En caso de proposición conjunta, bastará con que el representante en común de los integrantes presente este documento.





	Página: 44
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
Anexo 13
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 26.- Se solicita amablemente a la convocante confirmar que el Anexo 13, no aplica para mi representada por lo que no será motivo de descalificación el no presentarlo en nuestra propuesta. Favor de pronunciarse al respecto.

Respuesta: Es correcta su apreciación, no es motivo de desechamiento, el Anexo 13 es un documento de carácter informativo solo en caso de proposición conjunta.




	Página: 50
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
Anexo 15
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 27.- Se solicita amablemente a la convocante confirmar que el modelo del contrato es únicamente de carácter informativo por lo que no será motivo de descalificación el no presentarlo en nuestra propuesta. favor de pronunciarse.

Respuesta: Es correcta su apreciación, no es motivo de desechamiento, es un documento de carácter informativo.



	Página: 51
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
Anexo 15, II Clausulas, cuarto párrafo
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 28.- Se solicita a la convocante sustituir el término “a entera satisfacción” por “conforme a las bases de la licitación, en la junta de aclaraciones, en la proposición (oferta técnica y económica) del licitante ganador y en la demás legislación y normatividad aplicable” ya que el cumplimiento de las obligaciones no puede estar supeditado al criterio subjetivo de una persona, sino a lo acordado durante el presente proceso de contratación.

Respuesta: El formato del contrato se encuentra en el anexo 15 de las presentes bases, sin embargo, dicho formato es ajustado de acuerdo a las condiciones establecidas en las presentes Bases, juntas de aclaraciones y demás información que derive del presente procedimiento, con base en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UAEH.




	Página: 52
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
Anexo 15, VII. De las Garantías.
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 29.- Aunque el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo si contempla la fianza de cumplimiento, Jurídico  solicita a la convocante que se elimine esta obligación y, por ende, todo lo relativo a ésta, ya que de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en tanto las instituciones de seguros no sean puestas en liquidación o declaradas en quiebra, las mismas se considerarán de acreditada solvencia y no estarán obligadas por tanto, a constituir depósitos o fianzas legales, salvo tratándose de responsabilidades que puedan derivar de juicios laborales, de amparo o por créditos fiscales.

Asimismo, la fracción VI del artículo 294 del citado ordenamiento, prohíbe a las instituciones de seguros otorgar avales, fianzas o cauciones. De igual forma, la fracción IV del artículo en comento, también prohíbe así como dar en garantía sus propiedades, o dar en prenda títulos o valores de su cartera, entre otras cosas.

De acuerdo con lo anterior, así como con el criterio normativo No. AD-2, emitido en noviembre de 2001 por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, actualmente Secretaría de la Función Pública, cualquier aseguradora se encuentra impedida para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que contraiga derivadas de los contratos que celebre con los usuarios de los servicios de aseguramiento que presta, por lo que no es necesario exigirle que otorgue las garantías de cumplimiento de contrato, ya que tal obligación implicaría constituir una doble garantía, independientemente de que incurriría en violación a las disposiciones que regulan su organización y funcionamiento.

Respuesta: No es procedente la aplicación de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas como lo señala el licitante. 
No se acepta su petición con fundamento en los artículos 62, 79, 80 y 84 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UAEH. En caso de que no pueda entrega fianza de cumplimiento se podrá entregar cheque certificado del 10% del total.





	Página: 52
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
Anexo 15, VIII. Del capital humano de “las Contratantes
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 30.- Se solicita a la convocante eliminar de las bases lo referente a fallas o defectos ya que el objeto de la licitación es la contratación de pólizas de aseguramiento, y estos conceptos únicamente aplican a bienes y no servicios.

Respuesta: No se acepta su solicitud, el modelo de contrato es adecuado por la convocante, en caso de discrepancia entre las bases y junta de aclaraciones con el contrato que se llegue a firmar, prevalecerá lo establecido en las en las Bases y Junta de Aclaraciones





	Página: 53
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
Anexo 15, XI. De la penalización por incumplimiento.
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 31.- Se solicita a la convocante señalar como pena convencional por incumplimiento lo establecido en el art. 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, ya que dicho precepto legal es de observancia obligatoria para las instituciones de seguros.

Respuesta: No es procedente la aplicación de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas como lo señala el licitante, toda vez que dicha ley no sustituye ni desplaza el marco normativo en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, obligatoria para los procedimientos de contratación con recursos públicos.




	Página: 60
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
Anexo 16. Modelo de fianza cumplimiento
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 32.- Se solicita a la convocante que se elimine esta obligación y, por ende, todo lo relativo a ésta, ya que de conformidad con el artículo 15 de la ley de instituciones de seguros y de fianzas, en tanto las instituciones de seguros no sean puestas en liquidación o declaradas en quiebra, las mismas se considerarán de acreditada solvencia y no estarán obligadas por tanto, a constituir depósitos o fianzas legales, salvo tratándose de responsabilidades que puedan derivar de juicios laborales, de amparo o por créditos fiscales.
Asimismo, la fracción vi del artículo 294 del citado ordenamiento, prohíbe a las instituciones de seguros otorgar avales, fianzas o cauciones. De igual forma, la fracción iv del artículo en comento, también prohíbe así como dar en garantía sus propiedades, o dar en prenda títulos o valores de su cartera, entre otras cosas.
De acuerdo con lo anterior, así como con el criterio Normativo No. Ad-2, emitido en noviembre de 2001 por la secretaría de contraloría y desarrollo administrativo, actualmente secretaría de la función pública, cualquier aseguradora se encuentra impedida para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que contraiga derivadas de los contratos que celebre con los usuarios de los servicios de aseguramiento que presta, por lo que no es necesario exigirle que otorgue las garantías de cumplimiento de contrato, ya que tal obligación implicaría constituir una doble garantía, independientemente de que incurriría en violación a las disposiciones que regulan su organización y funcionamiento.

Respuesta: No es procedente la aplicación de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas como lo señala el licitante. 
No se acepta su petición con fundamento en los artículos 62, 79, 80 y 84 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UAEH





	Página: 17
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
Anexo 17 Anexo Técnico
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 33.- Se solicita amablemente a la Convocante confirmar el número total de unidades asegurar. Favor de pronunciarse al respecto. 

Respuesta: El número total de unidades a asegurar es de 125 descritas dentro del Anexo 17 “Anexo Técnico”




 
	Página: 17
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
Anexo 17 Anexo Técnico
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 34.- Se solicita amablemente a la Convocante indicar el nombre de la compañía aseguradora en la última vigencia. Favor de pronunciarse al respecto. 

Respuesta: La aseguradora es Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V.




	Página: 17
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
Anexo 17 Anexo Técnico
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 35.- Se solicita amablemente a la Convocante proporcionar el monto pagado de prima neta de la última vigencia. Favor de pronunciarse al respecto. 

Respuesta: Se omite esta información, favor de entregar su mejor propuesta.





	Página: 17
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
Anexo 17 Anexo Técnico
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 36.- Se solicita amablemente a la Convocante indicar el monto presupuestado para esta vigencia y señalar si es prima total (incluyendo IVA) o prima neta (antes de IVA). Favor de pronunciarse al respecto. 

Respuesta: Se omite esta información, favor de entregar su mejor propuesta.





	Página: 17
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
Anexo 17 Anexo Técnico
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 37.- Se solicita amablemente a la Convocante confirmar que para el Bloque 4, (MOTOS). Se debe entender por Cobertura Amplia. Favor de pronunciarse al respecto. 

Respuesta: De acuerdo al Anexo 17 “Anexo Técnico” la cobertura que se requiere es AMPLIA.





	Página: 62 y 69
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
Anexo 17 y Anexo 18
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 38.- Se solicita amablemente a la convocante confirmar la descripción que debe ir en “Garantía de los servicios:”. Favor de pronunciarse al respecto.

Respuesta: El periodo de tiempo que cubre la póliza de seguro de acuerdo a Anexo 17A Coberturas





	Página: 17
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
Anexo 17ª
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 39.- Se solicita amablemente a la convocante confirmar que la Adquisición de pólizas de seguro para los 125 vehículos que integran la flotilla del parque vehicular, distribuido en un concepto único de 5 bloques y 5 coberturas cubrirá por un periodo de 12 meses, iniciando su vigencia el las 12:00 horas del 01 de enero de 2026 a las 11:59 horas del 31 de diciembre de 2026. Favor de pronunciarse al respecto. 

Respuesta: El periodo requerido es de las 12:00 hrs del 01 de enero de 2026 a las 11:59hrs del 31 de diciembre de 2026





	Página: 17
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
Anexo 17ª
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	[bookmark: _Hlk214375498]Pregunta 40.- Se solicita amablemente a la convocante que la Adquisición de pólizas de seguro para los 125 vehículos que integran la flotilla del parque vehicular, distribuido en un concepto único de 5 bloques y 5 coberturas por un periodo de 12 meses, se autorice cambiar su vigencia comenzando desde las 00:00 horas del 01 de enero de 2026 a las 24:00 horas del 31 de diciembre de 2026. Favor de pronunciarse al respecto. 

Respuesta: No se acepta su propuesta, deberá apegarse a lo solicitado en la respuesta que ya fue aclarada en la pregunta 39





	Página: 17
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
Anexo 17ª
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 41.- Se solicita amablemente a la convocante que la proporcionar la siniestralidad de los últimos 3 años o bien de la vigencia que está por terminar, monto total, desglosado por siniestro, así como la fecha de corte de la misma. Favor de pronunciarse al respecto. 

Respuesta:  Se omite esta información, favor de entregar su mejor propuesta.




	Página: 69
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
Anexo 18 Anexo Económico
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 42.- Estimaremos de la Convocante ratifique que todo lo referente a precios unitarios se deberá entender a la prima total por partida y por el periodo de la vigencia, la cual se deberá plasmar en el Anexo Económico, Favor de pronunciarse al respecto

Respuesta:
Es correcta su apreciación.




	Página: 69
	Referencia: 
(Base, numeral, inciso, anexo, formato, etc.) 
Anexo 19 Nota entrega.
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 43.- Se solicita amablemente a la convocante confirmar que el Anexo 19 aplica únicamente para el licitante adjudicado, que no será motivo de descalificación el no presentarlo en nuestro propuesta. Favor de pronunciarse al respecto

Respuesta: Es correcta su apreciación.




	Página: N/A
	Referencia: 
Agente
	Tipo de Pregunta: 
Legal/Admva 

	Pregunta 44.- Se solicita amablemente a la convocante confirmar si se requiere la intermediación de un agente de seguros para facilitar la administración de la cuenta en caso de ser adjudicados. Favor de pronunciarse al respecto

Respuesta: Se requiere la intermediación de un agente de seguros para la administración de la cuenta.




Grupo Nacional Provincial, Sociedad Anónima Bursátil presenta las siguientes aclaraciones, enviadas a través de correo electrónico:

	[bookmark: _Hlk214364233]PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	17
	8.3 MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS 
	LEGAL/ADMI

	PREGUNTA 1.- SE SOLICITA A LA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, CONFIRMAR QUE EL MODELO DEL CONTRATO SE AJUSTARÁ DE MUTUO ACUERDO ENTRE LA CONVOCANTE Y EL LICITANTE GANADOR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 67 DE LA NUEVA LAASSP Y SU REGLAMENTO, A LA CONVOCATORIA Y LO ACORDADO EN LA JUNTA DE ACLARACIONES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO

Respuesta: Con fundamento en los artículos 62, 79, 80 y 84 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UAEH, el modelo de contrato será adecuado por la convocante con base en los requisitos establecidos en las presentes Bases de licitación.




	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	17
	8.3 MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS
	LEGAL/ADMI

	PREGUNTA 2.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS NOS PERMITA INCLUIR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN DE ANTICORRUPCIÓN EN EL CONTRATO DE LA LICITACIÓN: LAS PARTES DECLARAN Y ACEPTAN QUE CONOCEN Y CUMPLEN CON EL CONTENIDO DE LAS DISPOSICIONES LEYES O REGLAMENTOS APLICABLES EN MATERIA DE ANTICORRUPCIÓN O SOBORNO, ASÍ MISMO, DECLARAN QUE NO HAN ESTADO INVOLUCRADAS NI HAN TENIDO SENTENCIAS POR LOS ACTOS CITADOS, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE ANTICORRUPCIÓN, ASÍ COMO POR EL CAPÍTULO II DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS (ARTÍCULO 51 AL 64 BIS) Y CAPÍTULO III DE LOS ACTOS DE PARTICULARES VINCULADOS EN FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES (ARTÍCULO 65 AL 72) DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: No se acepta su propuesta, deberá apegarse a lo estrictamente establecido en las presentes bases de licitación.




	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	17
	8.4 PENAS CONVENCIONALES 
	LEGAL/ADMI

	PREGUNTA 3.- FAVOR DE ACLARAR SI SE ENTIENDE EL CONCEPTO “SERVICIO” COMO SERVICIO NO PRESTADO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Es correcta su apreciación.




	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	17
	8.4 PENAS CONVENCIONALES 
	LEGAL/ADMI

	PREGUNTA 4.- SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ACLARAR QUE LA PENA CONVENCIONAL SERÁ SOBRE EL SERVICIO NO PRESTADO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO

Respuesta: Es correcta su apreciación




	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	17
	8.4 PENAS CONVENCIONALES 
	LEGAL/ADMI

	PREGUNTA 5.- SE SOLICITA A LA CONVOCANTE FAVOR DE CONFIRMAR QUE LOS TIEMPOS DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDOS SE CONTABILIZARÁN CUANDO MI REPRESENTADA CUENTE CON LA INFORMACIÓN COMPLETA Y CORRECTA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO

Respuesta: Los tiempos de penalización se contabilizan a partir de las 12:00 horas del 01 de enero de 2026 hasta las 11:59 horas del 31 de diciembre de 2026.




	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	18
	9.2.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL. 
	LEGAL/ADMI

	PREGUNTA 6- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE SE DEBERÁ PRESENTAR 3 CARPETAS, UNA PARA LA DOCUMENTACIÓN LEGAL, OTRA PARA LA PROPUESTA TÉCNICA Y OTRA PARA LA PROPUESTA ECONÓMICA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: La propuesta se divide en Propuesta Legal/Administrativa, Propuesta Técnica y Propuesta Económica, dicha información deberá contener todo lo solicitado en las bases de licitación y puede presentarse en una sola carpeta o en carpetas separadas, dentro de un sobre cerrado que será presentado en Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.




	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	18
	9.2.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL. DOCUMENTO LEGAL 3  
	LEGAL/ADMI

	PREGUNTA 7.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE SE PODRÁ PRESENTAR EL ACTA CONSTITUTIVA Y LAS ÚLTIMAS DOS REFORMAS LAS  CUALES CONTIENEN UN RESUMEN DE TODAS LAS MODIFICACIONES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO

Respuesta: No es correcta su apreciación, deberá presentar todas las actas constitutivas, modificaciones y reformas en original y copia, las originales serán devueltas al término del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.




	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	18
	9.2.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL. DOCUMENTO LEGAL 3  
	LEGAL/ADMI

	PREGUNTA 8.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE SE CUMPLE PRESENTANDO COPIA SIMPLE DEL ACTA CONSTITUTIVA Y COPIA SIMPLE DE LAS DOS ÚLTIMAS MODIFICACIONES, LAS CUALES CONTIENEN UN RESUMEN DE TODAS LAS MODIFICACIONES, RESALTANDO SU OBJETO SOCIAL. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO

Respuesta. No es correcta su apreciación, deberá presentar todas las actas constitutivas, modificaciones y reformas en original y copia, las originales serán devueltas al término del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.





	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	18
	9.2.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL. DOCUMENTO LEGAL 3  
	LEGAL/ADMI

	PREGUNTA 9.- EN CASO DE QUE LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR SEA NEGATIVA, SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE SE PODRÁ PRESENTAR UN ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD INDICANDO LOS ACCIONISTAS Y EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN ACCIONARIA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: No se acepta, deberá apegarse a lo solicitado en el Documento Legal 3, presentar original (solo para cotejo) y copia simple.





	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	18
	9.2.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL. DOCUMENTO LEGAL 3 NUMERAL 1 Y 2
	LEGAL/ADMI

	PREGUNTA 10.- SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE SE CUMPLE PRESENTANDO IDENTIFICACIÓN OFICIAL Y PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL EN COPIA SIMPLE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: No se acepta, deberá apegarse a lo solicitado en el Documento Legal 3, numeral 1 y 2, presentar original (solo para cotejo) y copia simple.





	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	19
	9.2.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL. DOCUMENTO LEGAL 8 
	LEGAL/ADMI

	PREGUNTA 11.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE ESTE REQUISITO SE PODRA CUMPLIR CON UN ESCRITO EN FORMATO LIBRE MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE DEBIDO AL VOLUMEN DE VENTAS ANUALES Y NÚMERO DE EMPLEADOS REGISTRADOS ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL MI REPRESENTADA NO LE APLICA LA ESTRATIFICACIÓN DE MIPYME, POR LO QUE ES CATALOGADA COMO EMPRESA GRANDE, Y POR LO ANTERIOR, NO SE DEBERÁ PRESENTAR EL ANEXO 8. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Deberá presentar manifiesto bajo protesta de decir verdad que no pertenece a MIPYME e indicar el número de trabajadores con los que cuenta su empresa, así como sus ventas anuales.





	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	20
	9.2.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL. DOCUMENTO LEGAL 14 A
	LEGAL/ADMI

	PREGUNTA 12.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA PRESENTAR LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL DE MI REPRESENTADA EN SENTIDO POSITIVO CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 15 DÍAS NATURALES PREVIO A LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, EN RELACIÓN AL ACUERDO ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR PUBLICADO EL 25 DE ABRIL DE 2023 EN EL DOF. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Para el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, y en caso de resultar adjudicado para la firma de contrato deberá presentar la Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitido por el Instituto Mexicano de Seguridad Social Vigente, dicho documento es exigible a partir de la emisión del fallo.





	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	20
	9.2.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL. DOCUMENTO LEGAL 17
	LEGAL/ADMI

	PREGUNTA 13.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE PARA CUMPLIR EL PUNTO SE PODRÁ PRESENTAR LA CONSTANCIA DE INICIO DEL TRÁMITE DE PADRÓN DE PROVEEDORES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Para el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones dicha documentación no es obligatoria, sin embargo, en caso de resultar adjudicado deberá presentar al inicio del acto de fallo su Cédula vigente en el Padrón de Proveedores de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, emitido por la Contraloría General, con la clasificación correspondiente a servicios de seguros en general y/o afín 




	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	20
	9.2.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL. DOCUMENTO LEGAL 17
	LEGAL/ADMI

	PREGUNTA 14.- EN CASO DE QUE LA PREGUNTA ANTERIOR SEA CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE QUE ÚNICAMENTE EL ADJUDICADO SEA QUIEN PRESENTE EL PADRÓN DE PROVEEDORES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: La Cédula vigente en el Padrón de Proveedores de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, emitido por la Contraloría General, con la clasificación correspondiente a servicios de seguros en general y/o afín es obligatorio presentarlo al inicio del acto de fallo, en caso de no presentar dicho documento será motivo de desechamiento.



	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	21
	9.2.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL. DOCUMENTO LEGAL 20
	LEGAL/ADMI

	PREGUNTA 15.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE SE PODRÁ PRESENTAR COPIA SIMPLE DE LA AUTORIZACIÓN VIGENTE EMITIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Es correcta su apreciación.





	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	23
	9.2.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL. DOCUMENTO LEGAL 20
	LEGAL/ADMI

	PREGUNTA 16.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE SE DEBERÁ ENTREGAR LA PROPUESTA TÉCNICA, PROPUESTA ECONÓMICA Y LA DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA EN EL FORMATO DE ACUERDO A LA NATURALEZA DEL DOCUMENTO, ES DECIR, PDF, WORD O EXCEL. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


Respuesta:  La documentación legal/administrativa, la propuesta técnica y económica, deberá ser entregada en memoria USB en formato PDF con el nombre de cada documento solicitado, para el caso de los Anexos 17 y 18 deberán agregarse en formato PDF y Excel, y para el Anexo 17A Coberturas deberá presentarse en formato PDF y Word.





	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	50
	ANEXO 15 MODELO DE CONTRATO 
	LEGAL/ADMI

	PREGUNTA 17.- SE SOLICITA A LA AMABLE CONVOCANTE FAVOR DE CONFIRMAR QUE EL MODELO DE CONTRATO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y EL NO INCLUIRLO DENTRO DE LA PROPUESTA DE MI REPRESENTADA NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Es correcta su apreciación, no es motivo de desechamiento, es un documento de carácter informativo.




	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	GENERAL
	BASES
	LEGAL/ADMI

	PREGUNTA 18.- SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE QUE EN CASO DE QUE MI REPRESENTADA RESULTE ADJUDICADA Y DE CONFORMIDAD CON LA “RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS", PREVIAMENTE A LA EMISIÓN DE LA PÓLIZA DEBERÁ DE PROPORCIONAR COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
A) DECRETO DE CREACIÓN DE LA DEPENDENCIA CONVOCANTE.
B) COMPROBANTE DE DOMICILIO DE LA DEPENDENCIA CONVOCANTE CON NO MÁS DE 3 MESES DE ANTIGÜEDAD A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO (RECIBO DE LUZ, DE TELEFONÍA, IMPUESTO PREDIAL O DE DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA; ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS), O BIEN EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO REGISTRADO ANTE LA AUTORIDAD FISCAL COMPETENTE.
C) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.
D) DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL EL(LOS) REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES) ACREDITE(N) SU(S) FACULTAD(ES) PARA REPRESENTAR A LA DEPENDENCIA.
E) COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA DEPENDENCIA (CREDENCIAL PARA VOTAR, PASAPORTE, CÉDULA PROFESIONAL).
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: En caso de resultar adjudicado en un máximo de 5 días hábiles a partir de la notificación del fallo, se entregará la documentación requerida.





	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	GENERAL
	BASES
	LEGAL/ADMI

	PREGUNTA 19.- SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EN CASO DE QUE MI REPRESENTADA RESULTE ADJUDICADA, SE PODRÁ DISPONER DEL SALVAMENTO DE LAS UNIDADES QUE SE DECLARAN PÉRDIDA TOTAL, AÚN CUANDO LADEPENDENCIA NO HAYA PRESENTADO LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA (ACREDITACIÓN DE LA UNIDAD) PARA EL PAGO DEL SINIESTRO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Solo podrá disponer del salvamento, una vez que la UAEH haya entregado toda la documentación que acredite la propiedad y se haya realizado la transferencia correspondiente.




	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	GENERAL
	BASES
	LEGAL/ADMI

	PREGUNTA 20.- GENERAL: EN CASO DE SER NEGATIVA LA RESPUESTA A LA PREGUNTA INMEDIATA ANTERIOR, SE SOLICITA A LA CONVOCANTE FAVOR DE CONFIRMAR QUE EN CASO DE QUE LAS UNIDADES SE DECLAREN PÉRDIDA TOTAL Y EN TANTO LA DEPENDENCIA NO PROPORCIONE LA DOCUMENTACIÓN, LOS GASTOS QUE ESTOS GENEREN, AL ESTAR EN DEPÓSITO, EN PREDIOS DE LA ASEGURADORA O EN LOS CENTROS DE REPARACIÓN, CORRERÁN POR PARTE DE LA CONVOCANTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Es correcta su apreciación y sólo es aplicable en pérdida total.





	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	63
	BASES, ANEXO 17A (ANEXO COBERTURAS), UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO, PÓLIZAS DE SEGURO PARA EL PARQUE VEHICULAR DE LA UAEH
	TÉCNICA

	PREGUNTA 21.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL PRESENTE PROCESO DE LICITACIÓN SE TRATA DE UN CONCEPTO ÚNICO, CONFORMADO POR 5 BLOQUES Y 5 COBERTURAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Es correcta su apreciación




	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	63
	BASES, ANEXO 17A (ANEXO COBERTURAS), UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO, PÓLIZAS DE SEGURO PARA EL PARQUE VEHICULAR DE LA UAEH, PERIODO
	TÉCNICA

	PREGUNTA 22.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA VIGENCIA DE LOS 5 BLOQUES QUE RESPECTA A LA PÓLIZA DE SEGURO PARA VEHÍCULOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO SERÁ A PARTIR DE LAS 12:00 HORAS DEL 01 DE ENERO DE 2026 HASTA LAS 11:59 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2026. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Es correcta su apreciación





	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	6
	BASES, 2. CONDICIONES GENERALES, 2.9 CONDICIONES DE PAGO
	TÉCNICA

	PREGUNTA 23.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL PAGO DE LA PRIMA PARA LOS CINCO BLOQUES SERÁ REALIZADO DE MANERA ANUAL, ES DECIR, EN UNA SOLA EXHIBICIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: El pago se realizará mediante transferencia electrónica, por el monto total adjudicado como lo indica el punto 2.9 Condiciones de pago de las presentes bases de licitación.





	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	63
	BASES, ANEXO 17A (ANEXO COBERTURAS), UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO, PÓLIZAS DE SEGURO PARA EL PARQUE VEHICULAR DE LA UAEH
	TÉCNICA

	PREGUNTA 24.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL TOTAL DE UNIDADES QUE SE REQUIEREN ASEGURAR DENTRO DE LA PÓLIZA DE SEGURO PARA VEHÍCULOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO QUE RESPECTA AL CONCEPTO ÚNICO ES DE 125 UNIDADES, ES DECIR, 125 PARTIDAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Es correcta su apreciación.




	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	62
	BASES, ANEXO 17 (ANEXO TÉCNICO), UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO, CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO PARA EL PARQUE VEHICULAR DE LA UAEH
	TÉCNICA

	PREGUNTA 25.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE SE CUMPLE CON LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA AL INCLUIR TAL Y COMO ESTÁ EL ANEXO TÉCNICO ANEXO 17, ANEXO 17ª Y LAS CONDICIONES DE SERVICIO PARA TODAS LAS PÓLIZAS Y COBERTURAS, DESDE LA PÁGINA 62 HASTA LA 67 DE LAS BASES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Es correcta su apreciación.





	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	62
	BASES, ANEXO 17 (ANEXO TÉCNICO), UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO, CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO PARA EL PARQUE VEHICULAR DE LA UAEH
	TÉCNICA

	PREGUNTA 26.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR SI SE DEBE DE INCLUIR EL PARQUE VEHICULAR AL FINAL DE LA PROPUESTA TÉCNICA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: La propuesta técnica deberá contener el Anexo 17 con el desglose de las 125 unidades de los 5 bloques y 5 coberturas, además deberá de incluir el Anexo 17A “Coberturas”, toda vez que dicha información es parte de la propuesta técnica.






	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	62
	BASES, ANEXO 17 (ANEXO TÉCNICO), UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO, CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO PARA EL PARQUE VEHICULAR DE LA UAEH
	TÉCNICA

	PREGUNTA 27.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR QUE SE DEBE DE PONER EN LOS APARTADOS DE “CONCEPTO ÚNICO”, “CONDICIONES DE PAGO”, “PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA” Y “GARANTÍA DE LOS SERVICIOS”. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Se refiere a indicar si cotiza el concepto único comprendido por las 125 unidades, a los plazos y condiciones establecidas en el numeral 2.3 Plazo y condiciones de entrega de los servicios, 2.6 Periodo de Garantía y 2.9 Condiciones de Pago de las presentes bases de licitación.





	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	69
	BASES, ANEXO 18 (ANEXO ECONÓMICO), UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO, CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO PARA EL PARQUE VEHICULAR DE LA UAEH, PROPUESTA ECONÓMICA
	TÉCNICA

	PREGUNTA 28.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR QUE SE PODRÁ PRESENTAR EN NUESTRA PROPUESTA ECONÓMICA EL COSTO GLOBAL PARA LA CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE ASEGURAMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR PARA LOS 5 BLOQUES (125 UNIDADES). FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Ya fue aclarada en la precisión 2 y deberá apegarse a lo indicado en el anexo 18 de las presentes bases.





	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	
	GENERAL
	TÉCNICA

	PREGUNTA 29.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE COMPARTIR EN FORMATO EDITABLE EXCEL LA SINIESTRALIDAD DETALLADA DE LAS ÚLTIMAS 3 VIGENCIAS, INDICANDO MONTO TOTAL DEL SINIESTRO, CAUSA DEL SINIESTRO, FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO, DEDUCIBLES, GASTOS DE AJUSTE, RESERVAS, ETC. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Se omite esta información, favor de entregar su mejor propuesta.





	[bookmark: _Hlk214440840]PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	
	GENERAL
	TÉCNICA

	PREGUNTA 30.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE NINGUNA DE LAS UNIDADES A ASEGURAR CUENTA CON ADAPTACIONES Y/O CONVERSIONES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Las unidades International modelos 2019, 2018 y 2021 correspondientes a las pipas, unidades de servicio social, laboratorios móviles, Ram 4000, NP300 y Sprinter de 22 pasajeros sí cuentan con adaptaciones, sin embargo se solicita el aseguramiento únicamente de la unidad.





	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	
	GENERAL
	TÉCNICA

	PREGUNTA 31.- EN CASO DE QUE LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR SEA AFIRMATIVA, SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE COMPARTIR LOS MONTOS DE DICHAS ADAPTACIONES, Y A SU VEZ CONFIRMAR SI SE ACEPTA REALIZAR LA DEPRECIACIÓN CORRESPONDIENTE AL VALOR DE LA ADAPTACIÓN Y/O CONVERSIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: No se acepta la depreciación; sin embargo, se cuenta con las facturas correspondientes a dichas conversiones.





	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	
	GENERAL
	TÉCNICA

	PREGUNTA 32.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE CUALQUIER ADAPTACIÓN O EQUIPO INSTALADO NO DECLARADO EN LA DESCRIPCIÓN DE CADA UNIDAD ENTREGADA A LA ASEGURADORA ADJUDICADA, NO ESTARÁ AMPARADO EN CASO DE SINIESTRO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Se solicita el aseguramiento únicamente de la unidad.






	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	
	GENERAL
	TÉCNICA

	PREGUNTA 33.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE, SEGURIDAD Y AMBULANCIA NO TENDRÁN COBERTURA EN EL EXTRANJERO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Respuesta: No tendrán cobertura en el extranjero, ya que no se contempla que las unidades salgan del territorio nacional.





	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	
	GENERAL
	TÉCNICA

	PREGUNTA 34.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE DAR EJEMPLOS DE LO QUE SE TRANSPORTA EN LAS UNIDADES DE CARGA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Está sujeto a las necesidades de la institución. Algunos ejemplos de lo que se transporta son libros, material de construcción y mobiliario.





	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	
	GENERAL
	TÉCNICA

	PREGUNTA 35.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE SOLO QUEDARAN CUBIERTOS EL NÚMERO DE PASAJEROS QUE SE ESTABLEZCA EN LA TARJETA DE CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS A ASEGURAR. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Únicamente quedará cubierto el número de pasajeros establecido en la tarjeta de circulación del vehículo.





	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	
	GENERAL
	TÉCNICA

	PREGUNTA 36.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE COMPARTIR LA JUNTA DE ACLARACIONES EN FORMATO EDITABLE WORD CON EL OBJETO DE EVITAR ERRORES EN LA ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Los anexos y el acta de la junta de aclaraciones de la presente licitación se publicarán en formato editable en la página de la UAEH https://www.uaeh.edu.mx/ para su consulta.





	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	
	GENERAL
	TÉCNICA

	PREGUNTA 37.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE QUE CONFIRME QUE PARA LA PRESENTACIÓN DE NUESTRA PROPOSICIÓN, ES DECIR PARA LA PROPUESTA TÉCNICA, PROPUESTA ECONÓMICA, ADEMÁS DE LA PROPOSICIÓN, SE PODRÁ PRESENTAR UNA CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN DONDE SE ACEPTAN TODAS LAS MODIFICACIONES QUE RESULTEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, SIN SER NECESARIO TENER QUE INSERTAR DICHAS MODIFICACIONES EN LA PROPUESTA TÉCNICA, EN LA PROPUESTA ECONÓMICA Y EN LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, ADJUNTANDO TAMBIÉN COPIA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA LICITANTE. Y ÚNICAMENTE EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR LAS INCLUSIONES EN SU PROPOSICIÓN GANADORA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: No se acepta, el proveedor participante deberá agregar todas las modificaciones y/o aclaraciones que emanen de la Junta de Aclaraciones, dentro de su propuesta legal/administrativa, técnica y económica 




	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	
	GENERAL
	TÉCNICA

	PREGUNTA 38.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE SE ENTIENDE QUE LO NO ESPECIFICADO EN LA PRESENTE LICITACIÓN OPERARÁ BAJO LAS POLÍTICAS Y CONDICIONES GENERALES DEL SEGURO DE AUTOS DE MI COMPAÑÍA REPRESENTADA, DICHAS CONDICIONES SON LAS PRESENTADAS ANTE LA COMISIÓN DE SEGUROS Y FIANZAS, SIEMPRE QUE NO SE CONTRAPONGAN A LAS CONDICIONES ESPECIALES QUE SE PACTEN EN BASES Y EN LA JUNTA DE ACLARACIONES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: El licitante deberá apegarse a lo solicitado en las presentes Bases, juntas de aclaraciones y demás información que derive del presente procedimiento, lo que no se especifique operará con base en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UAEH y en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones




	PÁGINA
	REFERENCIA:
(BASE, NUMERAL, INCISO, ANEXO, FORMATO, ETC.)
	TIPO DE PREGUNTA:
TÉCNICA O LEGAL/ADMI

	
	GENERAL
	TÉCNICA

	PREGUNTA 39.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR SI SE PODRÁN INCLUIR LAS CONDICIONES GENERALES DE MI REPRESENTADA, CONSIDERANDO LA CLÁUSULA DE PRELACIÓN Y NO ADHESIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: No se acepta su propuesta, deberá apegarse a los requisitos en las bases de licitación.
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